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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00639 – 00 (Demanda de reconvención)

Teniendo en cuenta que la demanda de reconvención precedente cumple los
requisitos mínimos exigidos por los artículos 82 y 371 del Código General del
Proceso y 6° del Decreto Legislativo 806 de 2020 este Despacho resuelve:

ADMITIR la demanda en reconvención DECLARATIVA de RESOLUCIÓN DE
CONTRATO  formulada  por  HERNÁN  DARIO  ORTÍZ  y  NELLY  CONSTANZA
PARDO ROMERO versus MILÁN DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S.

TRAMITAR el presente asunto conjuntamente con la demanda principal por el
procedimiento verbal conforme el inciso 2° del artículo 371 del Código General
del Proceso.

NOTIFICAR esta  providencia  por  estado  a  la  parte  demandada  en
reconvención, quien cuenta con el término de veinte (20) días para ejercer su
defensa dentro del presente asunto, según el artículo 369 del Código General
del Proceso.

ADVERTIR que  se  tendrá  en  cuenta  la  contestación  formulada  de  forma
prematura  por  la  parte  demandada,  sin  perjuicio  de  que  cuenta  con  los
términos  de  ley  para  solicitar  copias  y  ejercer  su  defensa  a  partir  del  día
siguiente  de  la  notificación  del  presente  proveído  conforme  el  inciso  2°  del
artículo 91 e inciso 3° del artículo 118 del Código General del Proceso.

TENER presente que los demandantes en reconvención actúan por conducto
de  la  abogada  LAURA ALARCÓN RODRÍGUEZ reconocida  por  auto  de  esta
misma fecha.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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